
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00877030- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en el sentido de que
se designe interinamente al Sr. GAIBISO, HÉCTOR MARCELO, D.N.I.16.934.588 Leg.
42193, en el dictado de dos (2) horas cátedra de la unidad curricular: Informática (Cód.
318), desde el 01/01/2023 y hasta el 28/02/2023, como así también convalidar las
RDIR-2022-574-UNC-DIR#ESCMB y RDIR-2022-639-UNC-DIR#ESCMB;

Lo informado en orden 21 por la Dirección General de Personal y en orden 25 por la
Secretaría de Asuntos Académicos;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Convalidar las RDIR-2022-574-UNC-DIR#ESCMB y RDIR-2022-
639-UNC-DIR#ESCMB, que se anexan a la presente.

ARTÍCULO 2º.- Reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos en
el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios prestados
en la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano por el Sr. GAIBISO, HÉCTOR
MARCELO, D.N.I.16.934.588 Leg. 42193, en el dictado de dos (2) horas cátedra de la
unidad curricular: Informática (Cód. 318), desde el 01/01/2023 y hasta el 28/02/2023.

ARTÍCULO 3º.- El Sr. GAIBISO deberá concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de la presente en el
término de diez días a sus efectos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional -Dirección General de
Personal-.







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2022-00877030- DESIGNACIÓN INTERINA DE PERSONAL DOCENTE POR
HORAS VACANTES DE LA RENUNCIA DE LA P
ROF. ATENCIO ALEJANDRA (LEG. 48188)


 
VISTO


La renuncia presentada por la Prof. ATENCIO, Alejandra (Leg. 48188) al dictado de dos (2)
horas cátedra interinas de la Unidad Curricular: Informática (Cód. 318), a partir del 01/09/2022,
y que se tramita por NO-2022-605015-UNC-DIR#ESCMB (EX -2022-602102-UNC-
ME#ESCMB); cuya designación se gestionó por NO-2022-85145-UNC-DIR#ESCMB (EX-
2022-83564-UNC-ME#ESCMB);


Y CONSIDERANDO:


La necesidad de cubrir dichas horas cátedra (Cód. 318) con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico;


Lo dispuesto en el artículo 8º Inciso “n” del Reglamento General de la Escuela, aprobado por
Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Designar, como interino, al Prof. GAIBISO, Héctor Marcelo (Leg.42193), en
el dictado de dos (2) horas cátedra interinas de la Unidad Curricular: Informática (Cód 318),
desde el 26/10/2022 y hasta el 11/12/2022.


ARTÍCULO 2º: El docente mencionado en el Art. 1º deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela







Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2022-00877030- DESIGNACIÓN INTERINA DE PERSONAL DOCENTE POR
HORAS VACANTES DE LA RENUNCIA DE LA P
ROF. ATENCIO ALEJANDRA DEL VALLE - DNI. 32.494.771 -(LEG. 48188)


 
VISTO


 La renuncia presentada por la Prof. ATENCIO, Alejandra del Valle, - DNI. 32.494.771 -
(Leg. 48188), al dictado de dos (2) horas cátedra interinas de la Unidad Curricular: Informática
(Cód. 318), a partir del 01/09/2022, y que se tramita por NO-2022-605015-UNC-DIR#ESCMB
(EX -2022-602102-UNCME#ESCMB); cuya designación se gestionó por NO-2022-85145-
UNC-DIR#ESCMB (EX2022-83564-UNC-ME#ESCMB);


Y CONSIDERANDO:


La necesidad de cubrir dichas horas cátedra (Cód. 318) con el fin de no entorpecer el normal
desenvolvimiento académico; Lo dispuesto en el artículo 8º Inciso “n” del Reglamento General
de la Escuela, aprobado por Resolución Nº 445/99 del Honorable Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba;


Por ello,


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


“MANUEL BELGRANO”


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Designar, como interino, al Prof. GAIBISO, Héctor Marcelo, - DNI.
16.934.588 - (Leg.42193), en el dictado de dos (2) horas cátedra interinas de la Unidad
Curricular: Informática (Cód 318), desde el 12/12/2022 y hasta el 31/12/2022.


ARTÍCULO 2º: El docente mencionado en el Art. 1º deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.


ARTÍCULO 3º: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.
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